
Proceso Divisorio 

Radicación 680013103006 2021 – 00207 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, veintiséis de julio de dos mil veintiuno 

 

La demanda como sus anexos se avienen y guardan correspondencia con lo ordenado por la ley procesal, 

y por ser nuestra la competencia, ha de admitirse la misma. Por lo expuesto, el suscrito juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir y tramitar la demanda divisoria promovida por Paola Andrea Gómez Serna contra 

América Marconi Arévalo, Camilo Andrés Marconi Arévalo, Johan Sebastián Marconi Arévalo,  

Álvaro Alfonso Marconi Quintero, Aurelio del Carmen Marconi Quintero, Elmar Aurelio Marconi 

Quintero, Fernando Marconi Quintero, Gloria Cecilia Marconi Quintero y Javier Marconi Quintero.  

 

SEGUNDO: Ordenar que se lleve a cabo la notificación personal de la iniciación de este proceso a la 

parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P en concordancia con el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 

 

TERCERO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez días conforme a lo dispuesto 

en el artículo 409 del C. G. P. 

 

CUARTO: En aplicación al artículo 409 del C. G. P. se ordena la inscripción de la demanda en el folio 

de matrícula No 300 – 16889. Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado Mario Nova Barbosa identificado con la T.P. 239.130 del C. S. de la 

J., en su calidad de representante legal de la sociedad “Monsalve Abogado SAS”, como apoderado de la 

parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 
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